18 de octubre de 2019
 
 
Boletín Oficial de la República Francesa n.º 0206, de 5 de septiembre de 2019
 
Texto n.º 6
 
 
Orden, de 30 de agosto de 2019, por la que se modifica la Orden, de 31 de octubre de 2017, por la que se fija la forma de presentación complementaria a la declaración nutricional recomendada por el Estado en aplicación de los artículos L. 3232-8 y R. 3232-7 del Código de Salud Pública
 
NOR: SSAP1911495A
 
 
ELI: https://www.legifrance.gouv.fr/eli/arrete/2019/8/30/SSAP1911495A/jo/texte
 
 
 
 
 
La Ministra de Solidaridad y Sanidad, el Ministro de Agricultura y Alimentación y la Secretaria de Estado adjunta al Ministro de Economía y Finanzas,
 
Visto el Reglamento (UE) n.º 1169/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión;
 
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información y la notificación a la Comisión Europea n.º 2017/159/F;
 
Visto el Código del Consumo, en particular el artículo L. 112-13;
 
Visto el Código Rural y de la Pesca Marítima, en particular el artículo L. 230-3;
 
Visto el Código de Salud Pública, en particular, los artículos L. 3232-8 y R. 3232-7;
 
Visto el Decreto n.º 2016-980, de 19 de julio de 2016, relativo a la información nutricional complementaria en los productos alimenticios;
 
Vista la Orden, de 31 de octubre de 2017, por la que se fija la forma de presentación complementaria a la declaración nutricional recomendada por el Estado en aplicación de los artículos L. 3232-8 y R. 3232-7 del Código de Salud Pública;
 
Vistos los dictámenes de la Agencia Nacional de Seguridad Sanitaria de Alimentación, Medio Ambiente y Trabajo de 10 de mayo de 2017 y de 12 de junio de 2019;
 
Decretan: 
 
 
Artículo 1 
 
 
El pliego de condiciones anexo a la Orden, de 31 de octubre de 2017, por la que se fija la forma de presentación complementaria a la declaración nutricional recomendada por el Estado en aplicación de los artículos L. 3232-8 y R. 3232-7 del Código de Salud Pública se modifica como sigue:
 
I. – En la sección «1-a caso general»: 
 
— en el párrafo cuarto y en la tabla 1, después de la palabra «azúcares» se suprime la palabra «simples»;
 
— en el párrafo séptimo después de las palabras «contienen numerosas vitaminas» se añaden las palabras «aceites de colza, de nuez y de oliva (expresados en % en los alimentos),»;
 
— en la tabla 2, después de las palabras «Frutas y verduras y frutos de cáscara» se elimina el paréntesis «(g/100g)» y se añaden las palabras «aceites de colza, de nuez y de oliva». En el punto 5, en la última columna de esta tabla, la entrada «>8,0» se sustituye por «> 8»;
 
— en el apartado titulado «Aplicación de normas específicas», los cuatro párrafos se sustituyen por los párrafos siguientes: 
 
«Si el total del componente N es inferior a 11 puntos, la calificación nutricional es igual al total de puntos del componente N quitado del total del componente P.
 
Si el total del componente N es superior o igual a 11 puntos, y,
 
si los puntos para “frutas y verduras y frutos de cáscara y aceites de colza, de nuez y de oliva" son iguales a 5, entonces la calificación nutricional es igual al total de puntos del componente N quitado del total del componente P.
 
Si los puntos para “frutas y verduras y frutos de cáscara y aceites de colza, de nuez y de oliva" son inferiores a 5, la calificación nutricional es igual al total de puntos del componente N quitado de la suma de los puntos "fibra" y “frutas y verduras y frutos de cáscara y aceites de colza, de nuez y de oliva". En este caso, el contenido en proteínas no se tiene en cuenta para el cálculo de la calificación nutricional.». 
 
II. — En la sección «1-b casos particulares»: 
 
— en la tabla 4, la entrada «energía (Kj)» se sustituye por «densidad energética (Kj/100 ml)», después de la palabra «azúcares» se suprime la palabra «totales», y después de las palabras «frutas y verduras» se añaden las palabras «y frutos de cáscara y aceites de colza, de nuez y de oliva»;
 
— después de la tabla 4, se añade la frase siguiente: «Los valores de los puntos mencionados en las tablas 1 y 2 en relación con las grasas saturadas, el sodio, la fibra y las proteínas permanecen inalterados. ». 
 
III. — En la sección «2-b caso particular de las bebidas»: 
 
— en la tabla, después de la palabra «Aguas» se suprime la palabra «minerales». 
 
IV. — En la sección «5) Seguimiento de la utilización del dispositivo»: 
 
— después de la palabra «informarán» se suprimen las palabras «a la Sección de nutricional del», las palabras «en un formato definido por el Oqali» se sustituyen por «en un formato definido por este» y la palabra «Oqali» se sustituye por las palabras «Observatorio de la Calidad de Alimentación». 
 
Artículo 2 
 
 
La Ministra de Solidaridad y Sanidad, el Ministro de Agricultura y Alimentación y la Secretaria de Estado adjunta al Ministro de Economía y Finanzas, serán los responsables, dentro de sus respectivas competencias, de la ejecución de la presente Orden, que será publicada en el Boletín Oficial de la República Francesa. 
 
 
A 30 de agosto de 2019. 
 
La Ministra de Solidaridad y Sanidad, 
Agnès Buzyn 
 
El Ministro de Agricultura y Alimentación, 
Didier Guillaume 
 
La Secretaria de Estado adjunta al Ministro de Economía y Finanzas, 
Agnès Pannier-Runacher 
 
 
 

